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PUGAMINO,Mayo 2 de 1990.- 

Al Seller 

Intendente Municipal 

ESCNINANO ALOMES SEQUEM 

.11 DESPA-0  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar r Vela* ORDENANZA que es 

te I...uerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en le Cuarta Sesión Ex-

traordinaria realizada el día 30 de Abril de 1990.el considerar el Expi 

diente:D-54-90 D.E.eleva Expte.6-744-90 ASOC.COOP.ESCUELA N° 503 Ref:02 

nación de ;S 100.000 Cistque N° 72801941 Bco.Pcia.Bs.As.- 

Sancionándote* la siguiente: 

O :DENANZA: 

A411CULO 1°-  Acéptase la donación de AUSTRALES CIEN MIL (* 100.000),--- 
  efectuada por la ASOCiACION COOPEIADOWA DE LA ESCUELA N°--
503 PENOANINO,con destino al Operativo Keconstruccién.- 

ANTICNLO 2°- El importe referido en el artículo atterior e increenró en - 

 el :1ubro Donación y/o legados o con afectación en el Presu-

puesto do Costea a la partida Operativo .1econstrucci6n.- 

	

4.1TICULO :1°- Le Contaduría arbitrará los recaudes técnico-legales que 	

 sean ~ester e ° efectos de implementar oportunamente,la --
pertinente adecuación de los instrumentos presupuestarios on vigencia,-
en concordancia con lo estipulado en los artículos precedentes,con ajue 
te a lo preceptuedo por el Artículo 119° de lo Ley Orgánica Municipal.- 

A.:T1CULO 4 °  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

..ago propicia la oportunidad para ::aludan 

lo atentameAte.- 

ORDENANZA N° 2458/90.-  
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